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SMIOá BE LA GAÜET*
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. ti Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vie
jona Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
din novedad en su importante salud,

^Gacetas i5 y 16 de Octubre')

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
, Oon arreglo a lo que determinan los 
Caeos segundo y tercero del articulo 52 
de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública; a propues
ta del Ministro ae la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Mimiros,

Vengo en autorizar al Ministro déla 
Guerra para adquirir por concurso, con 
arreglo a las bases acordadas, los ierre-. 
nos necesarios con destino a construc
ción de un Hospital Militar en la plaza 
de Mahón,

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecieniosveiute,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Luis Marichalar y Monreal
(Gaceta 14 de Octubre)

MINISTERIO DELA GOBERNAU1ON

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Existen en la actualidad 130 

vacantes de Oficiales terceros del Cuer
po de Telégrafos, y como por virtud de 
lo consignado en el vigento Presupuesto 
quedará aumentado en 700 más el nú
mero de vacantes de dicha clase en 1,° 
de Enero pióximo, resultarán para es
ta fecha más de 850 plazas por cubrir, 
Para subvenir a esta necesidad, sóio se 
dispondrá de los 803 Oficiales alumnos 
que están recibiendo su instrucción en 
la Escueia oficial de Telegrafía,

Por otra parte, los cálculos hechos por 
ia Dirección general de Telégrafos al 
formarse los ulumos presupuestos da 
ban la cifra de 2166 individuos como in
dispensable para completar los equipos 
necesarios para el manejo de los apa 
ratos rápidos; para abrir las estaciones 
montadas y que no han podido prestar 
servicio por no disponerse de personal; 
para atender al desarrollo del servicio 
telefónico en toda España, que si bien 
produce al Tesoro grandes rendimientos 
cuando esta debidamente atendido, en 
cambio requiere un aumento de perso- 
nai que, en determinados grupos telefó
nicos, se eleva al triprn y aún ai quintu
plo dei actual en muenas estaciones; y, 
finalmente, para dotar del personal ne
cesario a estaciones que tienen el serví 
cío reducido y para cubrir bajas acci» 

dentales y acudir con la debida oportu
nidad a aquellos puntos en que se pro
ducen repentinas exigencias de per 
señal por razonas de orden social, de 
calamidades públicas y otras causas,

Por las consideraciones expuestas el 
Gobierno entiende que procedería ha
cer una convocatoria numerosa de opo
siciones a ingreso en la Escuela oficial 
de Telegrafía con la mayor urgencia; 
pero teniendo en cuenta que los ¡ocales 
destinados para dar la enseñanza prác
tica y teórica a un número de alumnos 
superior a los que actualmente la reci
ben, y el reducido número de Profeso
res que puede destinarse a esta necesi
dad, es forzoso limitar aquella aspira 
ción a lo que los medios disponibles per
miten y, por consiguiente, se propone 
tan sólo la admisión de 600 Oficiales- 
alumnos extraños a la Corporación y 
a ¡a de los individuos que prestan servi
cio en qualqutera de ■ las escalas del 
Cuerpo y a la de los hijos o huérfanos de 
funcionarios del mismo que serán admi
tidos fuera del cupo mencionado.

El Reglamento de la Escuela aproba
do en 22 de Abril último exige para las 
convocatorias que se hagan con arreglo 
a él, determinados requ.sitos que no 
han podido cumplirse; tales como la 
redacción de nuevos programas ajusta
dos a los nuevos ejercicios que deben 
estar aprobados por la Junta de Pro
fesores, la Consultiva del Cuerpo, ia 
Dircción general de Correos y Telégra 
fos, y publicados con la anticipación 
necesaria si los candidatos han de ad
quirir una preparación adecuada.

Existen, además, numerosos aspi
rantes que al amparo de la legislación 
anterior han aprobado el ejercicio pre
vio y tienen derecho a tomar parte en 
las sucesivas oposiciones, hasta que 
hayan cumplido ia edad máxima que 
limita el ingreso De aquí la necesidad 
de considerar esta convocatoria como 
extraordinaria y sin sujeción ai moler* 
no plan de estudios,

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de S. M, el siguien
te proyecto de Decreto,

Madrid, 8 de Octubre de 1920, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Gabino Bugallal

REAL DECRETO
De acuerdo con M. Consejo de Minia 

tros y a propuesta del de ia Goberna 
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Se autoriza al Ministro 

de la Gobernación para anunciar una 
convocatoria para el ingreso en la Es
cuela oficial de Telegrafía, sin sujeción 
ai Reglamento de la misma de 22 de 
Abril de 1920.

Articulo 2,° Los candidatos que no 
hayan cumplido ¡a eaad mínima regla
mentaría para su ingreso, podrán ser 
admitíaos a la oposición en esta convo
catoria especial, pero no ingresarán en 

el Cuerpo, oaso de ser aprobados, hasta 1 
después de haber cumplido la edad de 
diez y seis años.

Articulo 3,° Los programas que re
girán en esta convocatoria, serán los 
mismos que sirvieron para la publicada 
por Real orden de 18 de Septiembre de 
1919, no concediéndose validez paralas 
sucesivas a ningún ejercicio aprobado 
en ésta; debiendo los candidatos que a 
ella concurran aprobar en su totalidad 
dichos programas.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecientos velare.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Gabino Bugallal
(Gaceta iS de Octubre)

REAL ORDEN
Vista la instancia presentada por 

una Comisión de funcionarios de la es
cala técnica del Cuerpo de Vigilancia, 
solicitando se modifique el precepto que 
para el cese de los mismos determina la 
ley de 27 de Febrero de 1908, por no 
estar en armonía con lo dispuesto para 
1a jubilación de los demás funcionarios 
civiles en la ley general de Bases de 22 
de Julio de 1918, y para que termíne la 
desigualdad en que se encuentran res
pecto a los demás funcionarios del Esta
do, suplican se haga extensiva a los 
mismos la citada ley general de Bases 
por lo que al límite de la edad para la 
jubilación forzosa se refiere, y que de 
igual manera que por una Real orden 
se les concedió el beneficio de la am« 
piíación del término de excedencia, 
otra Real orden pueda también dar vi
da a la petición que formulan ahora:

Considerando que debe cesar la ex
cepción en que se encuentran estos fun
cionarios, porque en la mayoría denlos 
casos a la edad que les corresponde ce
sar están en condiciones de prestar ser- 
•vicio con la actividad necesaria para 
ejercer el cargo y con la práctica que 
es de suponer en quien dedicó su vida 
al ejercicio de una profesión:

Considerando que la ley de 22 de Ju
lio y su Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 modificó con carácter general 
las disposiciones que regían sobre jubi
laciones, y que el seguir manteniendo 
la jubilación forzosa a ios sesenta años 
se aparta de las normas seguidas por 
dicha ley de Bases, grava los intereses 
del Tesoro y hace a los solicitantes de 
inferior condición a los demás funciona
rios civiles:

Considerando que por Real orden de 
10 de Junio último, dictada por este 
Ministerio, se hizo extensivo a la Policía 
gubernativa lo dispuesto en ¡a ley ge
neral de Bases respecto a excedencias y 
al lugar que han de ocupar en el Esca
lafón ios funcionarios que se hallaban 
en situación de excedencia al hacerse 
la adaptación de la nueva plantilla con 
motivo de la implantación de ia nueva 
ley,

8, M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por ese D^ección ge

neral, ha tenido a bien disponer que se 
estime de aplicación a los funcionarios 
de la escala técnica del Cuerpo de Vigi
lancia la base octava de la ley de 22 de 
Julio de 1918, por lo que se refiere al 
limíte de la edad para la jubilación for
zosa, que será la de sesenta y siete años, 
previo expediente de capacidad que pa
ra el ejercicio dei cargo deberá instruir
se todos los años a cada uno de dichos 
funcionarlos desde que hayan cumplido 
los sesenta años de edad, y la resolu - 
ción que recayere se hará constar en el 
titulo del interesado,

De Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientee. 
Dios guarde a V, E. muchos años, Ma
drid, 12 de Octubre de 1920,

BUGALLAL 
Señor Dirctor general de Seguridad,

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s
Reorganizado el Cuerpo de Funciona

rios de Secciones Administrativas de 
Primera enseñanza de Madrid y pro
vincias en Virtud de la vigente ley de 
Presupuestos y por Real decreso de 4 de 
Junio próximo pasado, y llevada a ca
bo la distribución del personal señalada 
en el articulo 19 dei mismo, previo el 
concurso a que se refiere la Real orden 
de 17 de Agosto ultimo, procede, una 
vez ya coloca-los todos ios aspirantes e.i 
expectación de destino y ia máyona ue 
ios cesantes, cumplir lo dispuesto en los 
artículos 3.° y 4.° del repetido Real de
creto respecto a las oposiciones de in
greso en el Cuerpo y a la constitución 
delTr bunal que debe juzgarlos,

En su visu, teniendo presentes los 
preceptos generales ya indicados y la 
oportuna legislación supletoria,

S.^M, ei Rey (q, D. g ) ha resuelto:
L° Que se convoque a oposic.oüás a 

ingreso ea ei Cuerpo de Secciones Ad
ministrativas de Primera enseñanza de 
Madrid y provincias para cubrir sueldos 
vacantes ae entrada con 3.000 pesetas,

2.° Que las oposiciones se celebren 
en Madrid, en el local que designe ia Di
rección general ae Primera enseñanza 
de acuerno o a propuesia dei Tribunal,

3,® Que se anuncien 25 plazas para 
aspirantes varones, que formarán en el 
Escalafón ue su ciase por oraen riguro
so de propuesta por el Tribunal, a fin de 
cubrir en su día xas vacantes dei sueldo 
dicho,

4,® Que en el caso ue no haber re
ingresado en la fecha de ia terminación 
de las oposiciones ios antiguos cesanies 
qne hoy estáo sin colocar, se les reser
ven las sextas vacantes a contar del 
ingreso efectivo del aspirante número 1 
de su escaia, .

5,° Que los aspirantes reúnan ¡as 
siguientes circunstancias:

A) Ser español,
B) Haber cumplido diez y ocho años 

de edad y no tener cuarenta antes de 
terminar el plw de ia eonvocatoria,
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cu'o 3.® del Real decré’o, Autend éndose 
que, s asi no lo hacen, renuncian a to
dos los derechos derívalos da la oposi
ción. Bajo ningún pretexto se concede
rán prórrogas posesorias ni se autori* 
lará la posesión en sitio distinto del de 
destino,

12, El Director general de Primera 
enseñanza queda facultado para resol
ver las Incidencias relacionadas con la 
presentación de documentos antes de 
comenzar los ejercicios, para fijar el 
día del mes de Enero en que deben oo 
menear y para cualquier otra cosa qu3 
pueda ofrecerse sin quebranto de las 
anteriores condiciones.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V, 8. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 1920,

PORTAGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza,
(Gaceta 14 de Octubre')

limo. Sr.: Consignados en la vigente 
¡ ley de Presupuestos créditos globales 
para sufragar los gastos de personal 
docente, administrativo y subalterno 
de 14 Escuelas de Náutica y los corres
pondientes de material, 0 inauguradas | 
las tareas del nuevo año académico, I 
urge dictar disposiciones con objeto de 
retribuir, en la medida de lo posible, a 
los funcionarios que prestan servicio en 
dichos Centros y subvenir a las más 
apremiantes atenciones de material, 
cesando asi la difícil situación económi 
ca por que ha venido atravesando la 
mayor parte de estas Escuelas en loe 
anteriores cursos; pero entendiéndose 
que los acuerdos que ahora se adoptan . 
tienen carácter transitorio, en tan o 
so .l»ve a efecto, previo el necesario 
estudio, la completa organización de 
las referidas enseñanzas.

En virtud de estas consideraciones,
8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

resolver:
L° A partir del día l.° del presente 

mes de Octubre, serán satisfechos por 
el Estado, con cargo al capítulo 11, 
articulo 3 ° del vigente Presupuesto, 
los gastos de personal docente, admi 
mstraüvo y subalterno de las Escuelas 
de Náutica de Alicante, Barcelona, B U 
bao, Oádiz, Cartagena, Coruüa, Qijón, 
Málaga, Santa Oruz de Tenerife, S^n- 
under, Sevilla, Valencia y Vigo, asig
nándose a cada una de ellas la canti
dad máxima mensual de 3,200 pesetas, 
hasía tanto que se dicten disposiciones 
de carácter general reorganizando di
chos Centros de enseñanza.

2.® Los claustros de Profesores de 
las Escuelas de Náutica remitirán a 
este Ministerio, para su inmediata apro । bacíón, las oportunas propuestas a fio 

! de d atribuir la citada cantidad de 3.200 
í pesetas, sin que en ningún caso pueda 
' ser excedida.

Respecto al Profesorado, se aplica» 
rá la cuantía de remuneración anual 
que determina el párrafo primero del

1 articulo 25 del Real decreto de 28 de 
Mayo de 1915, en la forma siguiente: 
Profesores que desempañan cátedra, a 
3,500 pesetas de sueldo; Profesores es 
peciales, a 2.500 pesetas de sueldo; Pro
fesores auxiliares, a 1 500 pesetas de 
sueldo o gratificación.

En los dos primeros casos, si el Pro
fesor disfruta otro sueldo del Estado, 
Provincia o Municipio, percibirá lagra- 

I liflcac ón anual de 2,000 pesetas, 
I 3.® El señalamiento de los expresa- 
I dos sueldos o gratificaciones no modi- 
I fica la situación legal que ha cada Pro- 
I fesor c-< rresponda,

4,® El numero de funcionarios ad
I min.sirativo^ y subalternos lo fijará el 
I Clautro de la Escuela respectiva, con 
I arreglo a las necesidade del Establecí- 
| miento y al créli o disponible, Los pri- 
I muros tendrán el sueldo anual de 2,000 
I pesetas, y ios segundos el de 1.500,

Su nombramiento se hará por este Mi
nisterio, con sujeción a los preceptos 
legales.

5 ® Una vez aprobada la propuesta 
de distribución de los gastos de persona! 
de cada Escuela de Náutica, formulará 
ésta sus nóminas, que habrá de enviar

2
C) Halarse ea posaelÓD do cualquier 

titulo ac&démico o del certificado de 
deposito de los derechos del mismo, 
incluidos los de Maestros de instrucción 
primaria y Bachiller.

D) No estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

6. ° Que en el plazo de treinta días 
laborables, contados desde el siguiente 
al de Inserción de esta convocatoria en 
la Gaceta de Madrid, presenten loa aspi
rantes sus solicMudes acompañando los 
certificados de nacimiento, de Penales 
y del título académico en este Minis e 
ríe y ea la oficina del Habilitado de las 
oposiciones que será designado por el 
Tribunal, Los aspirantes deberán entre
gar a dicho Habilitado, al mismo tiem
po que la indicada documentación, la 
cantidad de 25 pesetas en metálico con 
deslino a todos los gastos que ocasionan 
las oposiciones, distribuyéndose el so
brante, en concepto de dietas, entre los 
individuos que formen el Tribunal, ya 
que en la vigente ley de Presupuesto no 
se cons'gna crédito para esta atención,

El Habilitado del Tribunal facilitará 
recibo de la documentación y de la can
tidad dicha al interesado o a la perso
na que le represente,

7 »° Que el Tribunal lo constituyan 
los siguientes funcionarios:

Presídeme, D. Mariano Pozo y Gar
cía Jefe de Administración civil de pri
mera clase y de la Sección 14 de este 
Ministerio.

Vocales: D. Antonio Laón López Ros 
so, Jefe de Sección; D, Baldomero No» 
güero), Jefe de negociado; D. Rafael 
López Mira, Jefe de la Sección previn- 
ciai de Madrid y número 1 del Escala 
fón, y D Julio Martínez de Toro, últi
mo funcionario ingresado en el Cuerpo 
en concepto de Secretario,

La designación de Jos dos últimos 
Vocales se ajusta al artículo 4.° del 
Rea! decreto y a la práctica seguida 
en ios demás Cuerpos del Ramo, ini
ciándose el turno por los funcionarios 
primero y último del Escalafón,

Suplentes: D, Angel Rodrígez Aguí 
lar, Presidente, Jefe de Administración I 
y de la Sacció 19; D. Emijio Martín Pm- I 
lado, Jefe de Sección; don José Pando I 
y Valle, Jefe da Negociado; D. Manuel I 
Torres Orive, número 2 del Escalafón, I 
Jefe de la Sección Administra iva de I 
Valencia; y D. Eieuterlo Rapurio Mo
lina, penúltimo de ios funcionar os in- I 
gresados en ei Cuerpo', en concepto de 
Secretario,

Los aspirantes podrán presentar re 
coaaciones en el plazo de diez dias, con
lados en la forma prevista en la condi- 
clon sexta.

8 .° Que el Tribunal redacte el cues 
tionario y lo ponga a disposición de los 
opositores ocho días $ntes de comenzar 
los ejercicios. , .

9 .® Los ejercicios deberán consistir:
A) Prácticas de Caligrafia y escri- I 

luía al dictado, ejecutadas en presen- 
cía del Tribunal,

B) Beso.ver en el espacio de una । 
hora un problema de Aritmética sacado 
por suerte,

0) Responder verbalmente a tres 
preguntas de Aritmética, tres de conta
bilidad y otras tres de legislación de 
Primera enseñanza, también sacadas a 
la suerte entre las que formen el cues
tionario.

D) Gonfeccionar los estados, las nó
minas y las re’aciones que el Tribunal 
designe.

E) Redactar por escrito un oficio do 
trami acióu, y, en la misma forma, des
pachar un expediente señalado por el 
Tribuna", haciendo el extracto y pro 
poniendo resolución en la oporiuua 
nota.

9 .° Que los ejercicios comiencen ¿'U 
Enero próximo, no pudiendo re rasarse 
ni suspenderse por n ngún motivo.

10 . Qoe en ningún caso ss altere el 
número de plazas ni se considere apro
bado al opositor que no figure en la pro
puesta estricta. ,

11 , Que los aspirantes vienen obli
gados a cubrir ios destinos en la forma 
prevista en .odo caso en la condición 
cuarta y por de antigüedad de 
vacantes y Escduafó^, informe al arti - 

mensual mente a la Ordenación de Pa- 1 
gos por obligac ones de este Ministerio, 
a los efecto-i oportunos.

6,® Para los gastos de material, por 
trimestre, se librará á cada una de las 
mencionadas Escuelas, excepto a la de | 
Sevilla, que Ion sufragará de fondos | 
propios, la cantidad de 1.000 pesetas, 
con cargo al capitulo 12, articulo 3.® 
del Presupuesto, justificándose su in 
versión en la forma reglamentaria.

7.® En cumplimiento de la misma 
ley de Presupuestos, se procederá a 
implantar en Palma de Mallorca un* 
Escue’a de Náutica, rigiendo par» ella 
las anteriores reglas tan pronto como 
den comienzo las clases.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1920,

PORTAGO
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta i5 de Octubre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Bk a l  Or d e n
limo, Sr,: Vista la propuesta elevada 

a este Ministerio por la Presidencia de 
la Junta de tasa del azúcar, como re
sultado de las reuniones celebradas por 
la mismn. en los dias 7, 8 y 9 del co - 
rriente, para fijar el prec o de venta de 
dicho producto:

Considerando que tratándose de un 
artículo de primera necesidad, es preci
so limitar el precio de venta, dentro de 
lo que aconsejan las necesidades públi
cas y de las facultades que a! Gobierno 
otorga e! articulo 3.° de la ley de Sab 
sisteocías de 11 de Noviembre de 1916:

Considerando que todos los factores 
interesados en au producción, circula 
ción y venta han prestado asentimiento 
unánime para la fijación de la tasa, que 
a continuación se determina,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
1 disponer que se señalen los siguientes 
i precios de venta:

Azúcar blanquilla, en fábrica, 250 
pesetas los 100kilos; azúcar blanquilla, 

I en almacén, 265 pesetas los 100 kilos; 
azúcar blanquilla, al detall, 280 pesetas 
los 100 kilos.

Azúcar cuadradillo, en fábrica, 280 
pesetas los 100 kilos; azúcar cuadradí 
lio, en almacén, 295 pesetas los ICO 
kilos; azúcar cuadradillo, al detall, 310 
pesaias los 100 kilos,

Pulpa seca de remolacha destinada a 
alimento del ganado, 225 pesetas por 
tonelada; debien lo interesarse de los 
Ministerios de Hacienda y Gobernación 
la adopción de las medidas conducentes 
al exacto cumplimiento da esta Real 
disposición.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I, muchos años. Ma» 
drid, 13 de Octubre de 1920.

ESPADA
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
(Gaceta 14 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Su b s e c r e t a r ía
Por el Ministerio de la Guerra, en 

Real orden facha 9 del corriente, se dice 
a este Departamento lo que sigua:

«Excmo. Sr.: Debiendo dar principio 
en 1.® de Enero próximo venidero la 
formación del Censo del ganado caba
llar y mular de España, correspondien
te al año 1921, según dispone el arti
culo 1 ® del Real decreto de 28 de Enero 
de 1902,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
ooner se interese de V. E. que por los 
Gobernadores civiles de las provincias 
y demas Autoridades dependientes de 
ese Ministerio, se facilite el mayor apo
yo material para el mejor desempeño 
de tan importante servicio.»

Lo que de la propia Real orden co 
municada por el señor Ministro de la 
Gobernación, traslado a VV. 88. a los 
efectos que se interesan, Dios guarde a 
VV. SS, muchos jiños, Madrid, 14 de

Oc’ubfé de 1920. — El Subsecretario, 
Waís.
Señor Gobernador civil de ...

(Geceta i5 de Octubre)

Núm, 2455
JUNTA DE PROTECCION 

a la infancia y represión de la mendicidad 
de Palma de Maliare 1

Cuenta trimestral de ingresos y gastos 
obtenidos por esta Junta durante di
cho periodo que con esta fecha se 
rinde ai Consejo Superior,

Año de 1920.—Tercer trimestre
In g r e s o s p<eetae

Importe de lo recaudado pro
cedente del 5 por 100 sobre 
localidades de expectáculos 
públicos durante el trimes
tre de la techa. . 1.260'00

Importe de donativos particu
lares, . 3 339 00

Total ingresos. . 4.599‘00

Ga s t o s
Para gastos generales. . 150'00
Para la represión de la mendi

cidad. . 18000
Para la urotección a la infan

cia. . 1.475*00
Par» los comedores maternos. 1.200'00
Para el Consejo Superior. , 29'60

Total gastos. , 3.034'50

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Caja en 1.® de 

Julio de 1920. .

v—?=—

6.772‘19
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta. , 4 599*00

Gastos en igual periodo. ,
H.371‘19
3.034 50

Existencia para el cuarto tri
mestre de 19z0, , 8 336'69

La presente cuenta se halla en un to*
do conforme con las partidas que apa
recen en los libros de contabilidad y 
con loa justificantes que quedan archi ■ 
vados.

Palma 30 de Septiembre de 1920.—El 
Tesorero-Contador, Luís Pascual.—Vis
to bueno.—El Gobernador-Presidente, 
Agustín Diez.

Núm. 2427
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

El Ayuntamiento de la Villa de Ale* 
yor con rata por medio de concurso pú
blico el servicio de la RecauüaciOn del 
Reparcimienm Genera! de utilidades en 
sus partes Personal y Real que se está 
confeccionando, para el corriente año 
económico de 1920-21, cuyo acto tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales bajo 
la presidencia del 8r. Alcalde y Comi
sión nombrada al efecto ei día 6 de No
viembre próximo a las diez horas y 
treinta minutos de la mañana, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación Municipal, siempre 
que dentro de los diez días de la pro
mulgación de este anuocio no se haya 
presentado reclamación alguna en con
tra del expresado proyecto que a dicho 
fin está también expuesto al público.

Servirá de tipo para la subasta el uno 
veinte y cinco por ciento sobre la suma 
de sesenta y nueve mu seiscientas veinte 
pesetas sesenta y seis céntimos a que 
asciende dicho reparto, no admitiéndose 
proposición alguna que exceda del tipo 
fijado.

Las proposiciones se presentarán a la 
mesa que ha de presidir la subasta, en 
pliegos cerrados iguales ai modelo que 
vá al pié, desde las diez horas y treita 
minutos hasta las once del día señalado 
en qua quedará cenada la admisión de 
pliegos, procediéndose seguidamente a 
su apertura.
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k las proposiciones se acompaflará ’a 
cédula personal de los licitadores y res
guardo de haber constituido un depósi
to de trecientas cuarenta y ocho pese
tas diez céntimos como fianza provi
sional.

El que resulte rematante constituirá 
fianza definitiva por valor de cinco mil 
pesetas.

Modelo de proposición
D..según cédula personal n.0.,.,, 

que acompaña, con capacidad bastante 
para contratar, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Alayor adjudicará en 
subasta pública el arriendo para du
rante el corriente año económico de 
1920-21 del servicio de la Recaudación 
del Repartimiento Genera! de Utilidades 
en sus partes Personal y Real, se ofrece 
a tomar a su cargo dicho servicio con 
sujeción en un todo a los requisitos y 
condiciones expresados por el tipo de 
premio de cobranza de (en letras) por 
ciento.

(Fecha y firma del proponente)
Nota: Las proposiciones Irán en plie

gos cerrados y a la cubierta se dirá: 
tProposición para oblar a la subasta 
del servicio de la Recaudación de! Re 
partimiento General del Ayuntamiento 
de Alayor.»

Alayor a 12 de Octubre de 1920,—El 
Alcalde, Juan Piris.—P, A, de! Ayun
tamiento.-El Secretario, Martin Tí- 
moner,

a y u n t a mie n t o  d e ma h o n

Presupuesto de 1920-21 .-Mes de Octubre 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal.

Pesetas
Cap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. . 5.024'36
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. . 1.656'08
Id, 3.°—Policía urbana y 

rural, . 7.682*54
Id. 4.®—Instrucción pública 3,230*83 
id. 5.®—Beneficencia muñí- .

cipal. . 2.688'33
Id. 6.®—Obras públicas. . 2,985'00 
Id. 7.®—Corrección pública 407 00 
Id, 8.®—Montes. . >
Id. 9.°—Cargas. . 8.877-07
Id, 10.—Obras de nueva

construcción. . 416'68
Id. 11. - Imprevistos. , 416*68
Id. 12.—Reeulias. . »

Total. . 33.284'57
e=3c:a3=

Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de 5 de Octubre de 1920,—El

1 Secretario, Santiago Maspoch.—Visto 
Bueno—El Alcalde Presídeme, Pedro 
Pons S.tjes,

Núm 2430 .
AYUNTAMIENTO de SAN LORENZO 

DE DESOABDAZAR
, Formados los repartimientos en sus 
bases Personal y Real, correspondien* 
les a¡ actual ejercicio económico de 
19Z0-21, permanecerán expuestos al 
Público en estas Casas Consistoriales, 
^sde el sigu ente de la inserción de es- 
le anuncio en el B. O. de esta provincia 
Por espacio de quince días y tres des- 
Púes, serán admitidas las reclamacio- 
Oes con arreglo al artículo 96 del Real 
^ecre-.o de 11 Septiembre de 1918.

San Lorenso de Descardazar 14 de 
^tubre de 1920,—El Alcalde, Miguel 
dómenlas.

Nútn. 2434
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formados los repartimientos munici
pales correspondientes al actual ejer- 
^cio económico, en sus dos partes per
donas y real, conforme los preceptos 
4elR. D. de 11 de Septiembre de 1918, 

? estarán expuestos al público a efaAtoq 
de reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento duran e quince dias con
tados desde el siguiente al de la apari
ción del presente anuncio en el B. O., 
advirtiendo a todos los vecinos, foras
teros y entidades comprendidas en los 
mismos que en el expresado plazo y los 
tres días siguientes, se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Petra 14 Septiembre de 1920, — El Al
calde, Garios Horrach.—El Secretario, 
Rafael Riutord,

Núm. 2448
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Aprobado por el Ayuntamiento pré- 

vio censura del Sr. Registro Sindico, un 
proyecto de presupuesto municipal ex
traordinario para el corriente ejercicio 
de 1920-21, con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente ley Municipal, estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta, 
miento por término de quince días a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O de la 
provincia, a efectos de reclamación.

San Joté 9 de Octubre de 1920,-—El 
Alcalde, Antonio R bas.

Núm. 2449
AYUNTAMIENTO DE ESGOROA
Debiendo éste Ayunramiento proce 

der a la formación del Registro fiscal de 
edificios y solares dentro de! actual año 
natural, se notifica por medio de! pre
sente a Jos vecinos y hacendados foras 
teros, para que dentro el plazo de quin
ce dias a contar desde el siguiente a’ de 
la publicación de!, presente anuacio en 
el B. O. de ésta provincia, presenten en 
la Secretaria de éste Ayuntamiento la 
correspondiente relación jurada de to
dos los edificios y solares que posean en 
éste término municipal, pues que de no 
presentarlas dentro el citado plazo, se 
procederá con arreglo al articulo 42 de 
la Instrucción de 10 de Septiembre de 
1917.

Escorca 17 Octubre de 1920.—-El Al- 
de, Miguel CerdA.—P. A, del A.—Juan 
Rósselló, Secretario.

Núm. 2373
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM 

Extracto de ios acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre de 1920.
Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior, y se acor 
dó: Aprobar Ja distribución de fondos 
para el presente mes de Septiembre. 
Aprobar los extractos de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante 
el mes de Agosto ú.umo, Enterarse y 
cumplimentar la circular de la Comisa
ria General de Subsistencias Inserta en 
el B, O. n,® 8.379 Solicitar treinta tone 
Jadas de trigo argentino. Y se levantó 
la sesión. . • <

Sesión ordinaria del día 13,—Se aprobó 
elacta de la sesión anterior, y se acordó: 
Quedar enterado de la autorización 
concedida para la construción de las 
obras del camino vecinal de Binisalem 
a Sansellas y de la subvención concedi
da para ello. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 20.—-Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: Reintegrar toaos los documen 
tos de este Ayuntamiea .o que carecen 
de dicho defecto. Enterarse de un Besa 
las manos del V’cepresicíente de la üo- 
mislón Provincial. Nombrar Recauda
dor de consumos para el actual ejerci
cio a D. Amonio Vniaiong» Viiialon 
ga. í se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del nía 27, — 80 
aprobó el acta anterior y se acardo: 
Facultar al 8r, Alcaide Presidente para 
la estipulación de las condiciones del 
contrato para la recaudación de consu
mos del comente ejercicio, Enterarse 
deiaR, O, del Mimsteriu de la Guerra 
respecto a la ejecución de las obras del 
camino vecinal de Biniaü a la carretera 
de Palma ai Puerto ue Alcudia. Ente
rarse de un escrito de la Empresa Be- 

c’tudMor-R *e! CoD^n^en*" Provincial: 
Y se levantó la sesión.

Bmisalem 30 de Septiembre 1920.— 
El Alcalde, Jaime Salom.—P. A. del A. 
—El Secretario, Bernardo Ribas.

Núm. 2436
JUNTA GENERAL

DHL RBPARTIMlRNTO DR OAPDKPERá
, Por acuerdo de dicha Junta, se anun

cia al público, que el cuadro de utilida
des que ha de servir de base para fija
ción de cuotas en el repartimiento ge 
neral de esta municipalidad, para el 
corriente ejercicio de 1920 21, con arre
glo a los preceptos del Real decreto de 
11 Septiembre de 1918, se hallará ex 
puesto al público para efectos de recla
mación, en esta Gasa Consistorial, du
rante el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de! pre ro . 1 anuncio en el B. O, de la 
provln- •* y transcurrido que sea dicho 
plazo, ír- / ma reclamación será aten 
dida,

Gapdepera 14 Octubre de 1920,-El 
Alcalde, Mateo Orpi,

Núm. 2438
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de las causas archivadas, 

declaradas inútiles por la Junta de ex
purgo de esta Audiencia eu sesión de 
veinte de Agosto último que se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
a fin de que ios interesados o sus herede
ros puedan recurrir ante la Sala de go
bierno dentro del térm.no de quince 
dias,

Delitos,—Procesados.—Perjudicados 
5009. Delito de hnrío, procesados 

Miguel Riera, Juan Terreo y Miguel Ri 
poli,

5010, Delito de lesiones, procesado 
Pedro J, Llobera, perjudicada la esposa 
del procesado.

5011. Delito de ídem, procesado 
Bartolomé Amengual, perjudicado An 
ionio Fíol.

5012, Delito de hurto, procesada 
Juana María Párete,

5013, Delito de idem, perjudicada 
Margarita Capó,

5ul5, Delito de desacato, procesado 
Antonio Villálonga Tortella.

5016, Delito de lesiones, perjudicada 
Ana Rósselló,

5017. Delitos de incendio, perjudica
do Can Millo,

5018, Delito de hurto sacrilego, pro
cesado Antonio Garrió,

5019, Delito de quebrantamiento 
condena, procesado Lorenzo Mas Llinás

5020, Delito de entrega de virutas 
de oro al Fiel Contraste,

5021. Delito de robo, perjudicado 
Jaime Caimari.

5022. Danto de idem, perjudicado 
Guillermo Enseñat.

5023, Delito d e hurto, procesado 
Agustín Arrogo Pons,

5024, Daiito de idem, procesados An
drés Manorell y Sebastiana Mir,

5025, Delito de daños, procesado 
Antonio Monserras Pons.

5026, Delito de hurto, procesados 
Juan Oafleilas y Miguel Marroig.

5027. Deliro de ídem, procesados 
Lunano Gimeno, Antonio Grossó, José 
G 1, Manuela Picó y M guelEscuder.

5028. Delito de lesiones, procesado 
Tomas Nebot, perjudicado Francisco 
Mariano,

5029, Delito de hurto, procesados 
Mana Josefa Alberti y Gabriel Ginard, 
perjudicado Matías Arenas,

5ü30, Delito de asesinato, perjudica
da Juana María Oaldés.

5031, Delito de contrabando proce
sado Bebastián Bonet,

5032 Delito de idem, procesados 
Bernardo Garau, y Martina y Melchor 
Pascual,

5033, jDelíto de idem.
5034, Delito de ídem, 
5035. Delito do idem. 
5036. Delito de idem. 
5037, Dentó de idem. 
5038. Delito de ídem,

5039. Delito de Idem, procasado 
Beni'o Massot.

5040. Delito de dem, procesad o An
tonio Grimalt,

5041, Delito de idem, procesado Mi
guel Grimalt.

5042. Delito de ídem, procesado 
Salvador Barceló

5043. Delito de idem, procesado 
Oriscóbal Fontanet,

5044 Delito de idem, procesado Se
bastián Ramón.

5045, Delito do idem, procesadas 
Prágedes Vidal e Isabel Roca,

5046, Delito de ídem, procesado 
Martin Ferrer.

5047. Delito de idem, procesado Ig
nacio Forteza,

5048. Delito de idem, procesado An • 
drés Goal y Mateo Coll.

5049. Delito idem, procesado Jaime 
Alemafiy.

5050. Delito de idem, procesados 
Juan Pujol y Catalina Ramón,

6051, Delito de idem, procesado Be
nito Toua,

5052, Delito de ídem, procesado 
Bartolomé Andreu,

5053, Delito de idem, procesado 
Gabriel Nicolau. e

5054, Delito de idem, procesado An
tonio Adrover,

5065 Delito de hurto, procesado 
Antonio Ferragut.

6056. Delito de contrabando, proce
sados Antonio Llomparí y Juan Fulla- 
na,

5057, Delito de idem, procesados 
Antonio Bonet, José Juan, María Por- 
tella, Bartolomé Cauies, Miguel Canta- 
ilops y José Triay,

5058, Delito de idem,
5059. Delito de idem, procesado Ga

briel Rósselló.
6060. Delito de idem, procesado Jai

me Massanet,
5061, Delito de ídem.
5062, Delito de idem, procesado Ra

fael Vázquez.
6063, Delito de idem, procesado Jai 

me Garau,
5064, Delito de ídem, procesado 

Juan Sabater,
5065, Delito de idem, procesado An» 

Ionio Servara,
5066, Deiito de idem, procesado Ig

nacio Barceló Font,
5067, Delito de idem, procesado Ad - 

telmo Ferretjans,
5068, Delito de Ídem, procesado 

Juan Garau,
6069, Delito de idem, procesado Pe

dro Uolom,
5070, Delito de ídem, proceLüdo 

Juan Martorell.
6071, Delito de ídem,, procer «. > 

Francisco Fíol,
6072. Delito de ídem, procesado Mi

guel Bisbai,
5073, Delito de ídem, procesado Jo • 

sé Pol, • '
5074. Delito de íoem, procesado Ga

briel Tomás.
6075, Delito de ídem, procesado An

tonio Vidal.
5076. Delito da idem, procesado 

Juan Golom,
5077, Delito de ídem, procesados 

Damián Cerdá y Micaela Sastre,
6078. Daiito de ídem, procesado Ga

briel Martorell.
5079, Delito de ídem, procesados 

Juan Muntaner, Juan Morauta y Gui
llermo Bestard,

5080, Delito de idem, procesada 
Margarita Verdera,

5081, Delito de estafas, procesada 
Jerónima Ferragut Riera.

5082. Delito de lesiones, procesados 
Juan Liobera y Felipe Mota, perjudica
do Jaime Pifia.

6083, Deiito de supuesto envenena
miento, procesada Antonia Bailester.

5084. Delito de muerte, perjudicaao 
Andrés Ramis,

5086, Delito de injurias, procesado 
Pedro Arbós, perjudicado Autonlo 
Guasp.

0O86, Dentó de lesiones, procesado 
Julián Rósselló, perjudicado Francisco 
Palmer.

5087, Delito de muerte, procesado 
Jalma Paña.
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5088, Delito de suicidio, perjudicado 

José Monserrat,
5089. Delito de lesiones, procesado 

Pedro J. Vlcb, perjudicado Andrés 
Oerdá.

5090. Delito de hallazgo de un saco.
5091. Delito de vagancia, procesado 

Miguel Díaz Nieto.
5092. Delito de muerte, perjudicado 

Antonio Alomar.
5093. Delito de hurto, procesado 

Jaime Borrás Quetglas.
5094, Delito de robo, perjudicado 

José Noguera.
5095, Delito de hurto, procesada 

Margarita Pujol.
5096. Delito de Ídem, perjudicada 

María Perel ó.
5097. Delito de tentativa estafa, 

procesado José Pont.
5098, Delito de Ídem de robo, pro

cesado Juan Cánavee Roca.
5099. Delito de hallazgo cadáver.
5100. Delito de hurto, procesado 

Bartolomé Marti.
Palma 11 de Octubre de 1920.—Jai

me Serra, 8ecre:ario.—V.° B.°—El Pre
sidente de la Junta, B. Cayetano Vaz* 
quez,

Núm. 2441
Don Ignacio de Lecea y Grijalbat Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se llama a los 

que se crean con igual o mejor .derecho 
que D.* Bárbara y D B Jerónimo Mari- 
món y Ramón y D? Jerónima, D. Ma 
teo y D. Guillermo Marimón y Llinás a 
la herencia ab intesiafo de D.a Juana 
María Marimón y Ramón hermana y ia 
respectiva e hja de D, Mateo y D.B Je» 
rónima natural de Puigpuñent fallecida 
en ésta ciudad de Palma el veinte y 
nueve de Enero de éste año, a fin de 
que dentro de treinta dias hábiles a 
contar del siguiente al de la publica
ción del presente en el Bo l b t in Of i
c ia l  de esta Provincia, comparezcan a 
reclamarla en el expediente promovido 
por el D. Guillermo Marimón y Lli» 
nás, al objeto de obtener a su favor y 
demás ante's indicados, la declaración 
de herederos de la repetida D.* Mana 
Manmón y Ramón, a saber: en una 
tercera j arte a cada una de sus herma
nas y en la tercera parte restante a 
sus sobrinos antes nombrados en re
presentación de su padre D. Juan Bau 
lista Marimón y Ramón, pues de no 
comparecer les parar» el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Palma ocho de Octubre de mil nove
cientos veinte.— Ignacio de L^ce^.— 
Ante mi, Sebastián Gazá.

* Núm. 2452
D. francisco Rius y Ripoll, Jue^ munici

pal letrado, encargado del Juagado de 
Instrucción del distrito de la Catedral 
por ascenso del Sr, Jue^ propietario, 
Por el presente edicto hago saber;

Que la Excma. Audiencia provincial 
en providencia de veinte y seis de Julio 
último declaró a Juan Tomás Con, hijo 
de Juan y Magdalena de cuarenta y 
nueve años de edad, casado, jornalero, 
que estuvo domiciliado en la calle de 
Catañy número 4 de esta ciudad y ac
tualmente en ignorado paradero, redi
mido de la condena que se le impuso 
por sentencia de catorce de Julio de 
mil novecientos diez y siete dictada en 
causa sobre huno.

Y para que sirva de notificación a 
dicho Juan Tomás Goil cumpliendo lo 
acordado en providencia de ayer, ex
pido ia presente para su inserción en el 
BoLEXífi OFICIAL de la provincia, en 
Paima de Mallorca, a doce de Octubre 
de mil novecientos veinte.—Francisco 
r ÍU8,—Secretario, Sebastián Gazá.

Núm, 2451
Don Pedro Fernandez Cavada v Lope^ de 

Galle, Jae\ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma.
Hugo saber: Que en este Juzgado se 

ínsiiuye expediente para proveer la 
plaza de Alguacil del Juzgado munici 
pal de SóRer, que resulta vacante; y 
con el fin de que cuantos aspiren al ex

presado destino puedan formalizar sus । tes al de la inserción de este edicto en 
solicitudes, se hace constar que serán g el B. O. de la provincia,
admitidas únicamente las que se presen- I Binisalem 11 Octubre de 1920,—Mar- 
ten en este Juzgado dentro de los quin- I tin Llabrés.
ce dias que ae contarán desde la publi- I -----
caclón de este edicto en el Bo l b t in  i Núm. 2450
Of ic ia l  de esta provincia, desechándo-I COMANDANCIA DE INGENIEROS 
se las que lo sean fuera de ese periodo I d e  Ma l l o r c a
de tiempo, siendo condiciones para po I Anuncio. — No habiendo tenido resul» 
der obtener el nombramiento ser aspa- | tado ia pr¡mer6 subasta celebrado el día 
ñol, mayor de veinticinco afi°8, ue bue | 9 del actual para contratar la termina- 
na conducta y no haber sufrido penas I ci¿Q de lag Obras de edificación del cuar 
correccionales n. aflictivas acreditando I tQ| de| General Luque, en la Oiudad de 
se estas circunstancias por loa iDiorofia* | [ncaf CQn sujeción al precio limíte y 
dos con los oportunos documentos feha- I pliego de condiciones legales y técnicas 
cíenles que acompañarán precisamente I aprobado8| que ademas de hallarse de 
ron solicitud, puchendo hacerlo ^am I manifiesto en este Escablecimíento to 
bien de cualquiera otros justificativos I do8 lft8 diaa laborables de nueve a trece, 
de méritos o servicios que puedan dar- ■

Hago saber a los que deseen toma; 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajs mi presidencia, el dia 4 de 
Noviembre próximo venidero, a las on. | 
ce de la mañana, en la Plaza de Palm» 
y Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del

es preferente derecho,
Las instancias y los 

berán estar extendidos 
timbre correspondiente

Socorro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de m». 
nifiesto todos los dias laborables desde 
el 13 del actual al 8 del mes de Noviem. 
bre próximo, ambos inclusive, de nueve 
a trece, en el indicado Establecimiento, 

El importe de las garantías para to. 
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 
5.535 pesetas el total; y las siguienteB, 

aparecen publicadas en el núcneno dos- I 0 c‘,da u?° de6‘lo= P-r separado! 1.800 
, . tientas cincuenta y dos de la Goertad. Pe8e’a8 P°r Ia har;na da iodo paD> 

documentos de- Madrid facha 8 de septiembre último pa- pesetas por a leña en‘ «ma; 2.5Q0 
en el papel del 1 8a¡10 eQ el ooho tre9Clent09 och8O. pesetas por la cebada; 600 pesetas pot 

, o . , .confor™a a *a ta y uno del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- Ia PaJa ™rla para Pleu9®i 16 P«
Ley y Reglamento del mismo, deb endo I 71n01a fecha nueTe del mi9ln0 mee. 90 I la sal; 250 peseras por el carbón vege. 
estar expedido el de antecedentes pena- convoce por el pre9ente » una segunda **'1140 Pe9eta9, Por dl «arbón de cok; 
les por el Registro Central de penados I 9Ubaata pública loeal qu8 iaudrá lagar 25 pesetas por la paja larga; 50 paséis, 
y rebeldes, 81 dla a5 de Noviembre próximo venida- Por la l6lla da ,r°BCo; 30 P6861»8 Por «La plaza de Alguacil cuya provisión I ro a la9 OOC8 horaa 0a d88pacho de¡ I Jabón; 1 peseta por e. aceite; 2 peseta, 
se anuncia está dolada únicamente con I 8r In„em6ro d81 D8tall de 89ia Coman I P°r la 808B! 60 Páselas por el petróleo 
la retribución que señalan los Arance I daacia (Plaza del Cármen núm. 28). I í 60 P®961»8 P»™ al carbón mineral, les judiciales. , „ L» subasta se ver ficará con arreglo I El concurso se verificara con arreglo

Dado en Palma a diez y seis de Oc I ai reglamento de Contratación Admin.s- reglamento de contratación admini». 
tubrede milnowiyitgs velnte.-Pedro iratiTa en el rano de Quer aprobado nativa del ramo de Guerra, aprobado 
Fernandez Cavada. R, Oi c> de 6 d8 a ^8 1901, por R. O. C. de 6 de agosto de 1208,

-----  (O. L. n. 157), Ley de proiección a la (u- h0' ?57)’ T/48 Ot°r?e!
Núm. 2440 industria nacional y demás diepos ció- introducidas por la Ley d» contabilidad

Don Ismael Rodriguen Solano y Tarrio, | k g s  complementarias, no admitiéndose I ae Julio de 1911 (L. L, num, 12o), 
Juez de Instrucción de la ciudad y par- I i» concurrencia de la Industria extran- I k9y de protección ia  la industria nació*
tido de Mahón. I jQrRi I nal y demás disposiciones complemen-
En virtud de! presente que se expide I Los lícitadores quedan obligados a I ldriA8'

en méritos del sumario que se instruye I indican en su proposición los establecí- I ^°8 *lclti*dore8 quedan obligados a
en este Juzgado sobre daños caúsalos I montos nacionales de que procedan sus I inaícar en 8Ud proposiciones ios Esta'
a una yegua de pertenencia de D. José I productos. | biecimiemos nacionales de que proce-
Gaehot Taltavull residente en la isla de I Las proposiciones se extenderán en I den sus productos.
Cuba, ignorándose su domicilio asi co I papel sellado de la clase undécima ajus- I proposic ^aes se extendrán en 
moBU paradero actual se Instruye al I .ándose en lo esencial al modelo inserto I P^Paí sedado de II. ciase, ajuetándose
referido D. José Cachot Taltavull, dei I a continuación, y deberán ser acompa- I en 8Ud Partaa useaciaies al mode-o in
derecho que le concede el artículo cien- I fiados de ios documentos que acredíten I 8tií£o » condnuacióu; ser acompañadas
co nueve déla Ley de Enjucíamiento I la personalidad del firman.e, resguardo | d9 108 documentos que acrediten ia per-
criminal para mostrarse parce en la | del deposito de la garantía aludida ex- I H°nalidad del firmante y dei ultimo re
causa y renunciar a ¡a indemnización | pedido por la Caja General de Depósitos I Cife° contribución industrial que 
del perjuicio causado con motivo del I o sus sucursales y ei último recibo déla I 19 correspondió satisíacer, según el con* 
hecho de que se trata, | contribución industrial que correspon I eeP,° en S116 comparezca.

Dado en Mahón a ocho de Octubre de | de satisfacer, según el concepto en que I Ctt8° d0 presentarse dos o nw 
mil novecientos veinte.—Ismael Rodri- | comparezca el firmante. I proposiciones iguales, ei Tribumal io-
guez Solano.-P. S, M.— Juan Ripoll. Palma 16 de Octubre de 1920.-El‘ vllatA * 108 proponemes a que rebajea 

-----  Ingeniera del Datad, Florencio tiubUa. 61 Prec‘o de Ud oaSa8 reapoetiv.a du- 
Núm. 2453 | | rame quince minutos; y si transcurrido

D. Juan Francisco Mari» Gutierre^, Jue^ „ „ Mod‘‘° de Proposición dlcno plazo .úbeieneae la Igualdad, »<
de primera instancia de la ciudad de I Don F. de T. domiciliado en..... y con decidirá por sorteo la adjudicación,
Inca y su partido. I residencia en provincia de.....calle... I Guando el remátame no cumpliera 1^
Per el presente se hace saber que en I número enterado del anuncio pubu ' I condiciones establecidas en el pliego de

ios autos juicio declarativos ordinario | calo en la Gaceta de Madrid y Bo l e h n  las mismas, se anmará el remate »
de menor cuantía, que se sigue ante es- I Of ic ia l  de Provincia fechas.... de..., costa del mismo remátame,
te Juzgado y actuación del infrascrito I Para ia ejecución de las obras, y del i Los efectos de esta declaración sera,
por D. Pablo Llobera Pons contra Don I Pliego de condiciones aludidos en dichas la pérdida de la garantía o deposito del
Pedro Jo íó  Ramis Pascual, D.a Magda I publicaciones, se cómpremete y obliga I concurso, que desde mego se adjudica' 
lente Llomparr Ramis, D. Roberto y Do- I coa «ojoción a ¡as clausulas del mismo I rA ai Esiado, como indemnización ati 
ña Juna Oren Peré, D.a Carmen OieH I 5 au más exacto cumplimiento a la perjuicio ocasionado.
Zaragoza y ios herederos desconocldes I ejecución de dichas obras al precio de... Palm» 8 de Octubre de 1920.—Ei m 
de D. Juan Oren Zaragoza; en proveí I pesetas.....céntimos (en letra) por..... sideme del Tnbünai¿ Pablo de Haro. 
do del día cuatro dei actual, se admitió I íla unidad que marque el precio limite), | Modelo de Proposición
la prueba de conclusión enjuicio ínter- I acompañando en virtud de lo prevem- 
puesto por ia representación del actor, I d0> tia cequia personal corriente de.„, 
acordándose al efecto, que se citen de I cjase, expediua en.,...(y ei poder nota 
comparecencia ame este Juzgado a los I rí*i tiU 8U ca8o)i a*1 como el último re . - »fecha ae de.."
hereaeros desconocidos de Don Juan I cibo de ia Qomnhución industrial qUe I Uía l  de ia provincia ieLUa.L.ae..i. a , 
hereaeroti desconocíaos de uon Juan i d sauaUcer se^úa el con- adquisición ae.,.. y dei pliego WOrell Zaragoza, el día diez y nueve del I corresponda satisiacer según el coa l _ -i m,amo Ja
acmal a las diez ñoras, al objeto de ab» I copio en que comparezca. i PamúromeLy v ubll¿a COQ h q íü c .ó o i
soiver nosiciones baio iuramemo indeci- I k08 productos que ofrecen proceden I 80 compromete y obl.ga, coa sujoc.usolver posicioaes oajo juramento inaew i r n r ■ CiauBlUttd dei ^^0 y aU mad
sorio y a instancia de dicho Pablo Lio- de de to cumpmmea.o, a facultar ai precio
bera Pons, previniéndoles que si no Pa Fuma í íúbnca ..... ...... ..... (en letra) por i» umaad que marque
comparecen les parará el perjuicio a ruma y ruorma. ei «uuacm, acompañando, ua cum^'
que hubiere lugar en derecho; cuya ci- Ob s e b v a o io mis , -Si la proposición m enio dQ io ^Uid au cedui» peri
tación se verifica por medio dei presen- I no ae extiende en papel sellado, deberá I pnrr-Hote d« frieh» (o el
te edicto que será publicado en el Bo- | seno en otro de igual tamaño y adhe pa8aportti üe tiXtrauidriA tin aU uai),
L1TIN Of ic ia l  de la provincia jema rirseie m póliza correspondiente. 8i se J notanai tauío.ea en su c»i> 
Gaceta de Madrid. I firma en poder se expresará con ante- I 5 a - « Kv.iai*

D»ao «uLura ¡ ocho de Ooiúbre do firme el nombre y epeHide dei poder- “’1 cu=*u kau“,l6u 01 rT • 
mil noveciemos vemie.-Júen Menú.- dente o ei d.um de le cese o rezón so- I 8aiinfecur (según el coucepm 66 
Ante m;, Pedro J. Serra. | cial. ___ que comparezca).

¡Núm. 2443 I (Fuma y rúbica)
PARQUE DE INTENDENCIA I Ob s e r v a c io n e s ; Si la proposición 

d e pa l ma  I se extiende en papei Benado, ueb^^
Debiendo celebrarse el concurso para I seno eu otro ac igual tamaño; y aa^ 

la adquisición de harina de todo paa; I nrse una pónza.
cebada; paja corta para pienso; sal; le- I Si firma por poder se expresará cou1 
ña para hornos, en ei servicio de Sub- I antefirma el nomore y apeuiao d<d P 
distencius; y aceite, petróleo, carbón | deraame, o el ihum ue ia razón b o c ¡»' 
vegetal, caroón^de cok, leña de tronco, 
jabón, puja larga para reaeno, carbón 
mineral y sosa en acuanoiamiemo

C 
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di 
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D. domiciliado en,.M.y con rebídec , 
cía en la calle de,,,, n,0,,.. emerado del 
anuncio pubiicaao en el Bunima Oí'1*

Núm. 2445
D. Martin Llabrés Aleñar, Jue^ Munici

pal de la villa de Binisalem, partido ju
dicial de Inca, provincia de Baleares.
Magos aber: Que vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado mu
nicipal por renuucia del que la desem
peñaba se anuncia a concurso, cuníor- 
me a las disposiciones vigentes; podien
do los solicitantes presentar los docu
mentos dentro los quince días siguien- FALMA.—Ks v u k l a -Tipo g má f iOA
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